
ANEXO C03 9.5 

 

MANUAL DE INSTRUCCIONES 

La máquina deberá ir acompañada de un manual de instrucciones, al menos en castellano. Dicho 
manual será un Manual original o una Traducción del manual original; en este último caso, la 
traducción irá acompañada obligatoriamente de un Manual original. 

No obstante, las instrucciones para el mantenimiento destinadas al personal especializado 
habilitado por el fabricante o su representante autorizado podrán ser suministradas en una sola de 
las lenguas de la Comunidad Europea que comprenda dicho personal especializado 

El contenido del manual de instrucciones no solamente deberá cubrir el uso previsto de la 
máquina, sino también tener en cuenta su mal uso razonablemente previsible. 

Cada manual de instrucciones contendrá como mínimo, cuando proceda, la información siguiente: 

a) La razón social y dirección completa del fabricante y de su representante autorizado. 

b) La designación de la máquina, tal como se indique sobre la propia máquina, con excepción 
del número de serie. 

c) La declaración CE de conformidad o un documento que exponga el contenido de dicha 
declaración y en el que figuren las indicaciones de la máquina sin que necesariamente deba 
incluir el número de serie y la firma. 

d) Una descripción general de la máquina. 

e) Los planos, diagramas, descripciones y explicaciones necesarias para el uso, el 
mantenimiento y la reparación de la máquina, así como para comprobar su correcto 
funcionamiento. 

f) Una descripción de los puestos de trabajo que puedan ocupar los operadores. 

g) Una descripción del uso previsto de la máquina. 

h) Advertencias relativas a los modos en que no se debe utilizar una máquina que, por 
experiencia, pueden presentarse. 

i) Las instrucciones de montaje, instalación y conexión, incluidos los planos, diagramas y 
medios de fijación y la designación del chasis o de la instalación en la que debe montarse la 
máquina. 

j) Las instrucciones relativas a la instalación y al montaje, dirigidas a reducir el ruido y las 
vibraciones. 

k) Las instrucciones relativas a la puesta en servicio y la utilización de la máquina y, en caso 
necesario, las instrucciones relativas a la formación de los operadores. 

l) Información sobre los riesgos residuales que existan a pesar de las medidas de diseño 
inherentemente seguro, de las medidas de protección y de las medidas preventivas 
complementarias adoptadas. 



m) Instrucciones acerca de las medidas preventivas que debe adoptar el usuario, incluyendo, 
cuando proceda, los equipos de protección individual a proporcionar. 

n) Las características básicas de las herramientas que puedan acoplarse a la máquina. 

o) Las condiciones en las que las máquinas responden al requisito de estabilidad durante su 
utilización, transporte, montaje, desmontaje, situación de fuera de servicio, ensayo o 
situación de avería previsible. 

p) Instrucciones para que las operaciones de transporte, manutención y almacenamiento 
puedan realizarse con total seguridad, con indicación de la masa de la máquina y la de sus 
diversos elementos cuando, de forma regular, deban transportarse por separado. 

q) El modo operativo que se ha de seguir en caso de accidente o de avería; si es probable que 
se produzca un bloqueo, el modo operativo que se ha de seguir para lograr el desbloqueo 
del equipo con total seguridad. 

r) La descripción de las operaciones de reglaje y de mantenimiento que deban ser realizadas 
por el usuario, así como las medidas de mantenimiento preventivo que se han de cumplir. 

s) Instrucciones diseñadas para permitir que el reglaje y el mantenimiento se realicen con 
total seguridad, incluidas las medidas preventivas que deben adoptarse durante este tipo de 
operaciones. 

t) Las características de las piezas de recambio que deben utilizarse, cuando estas afecten a la 
salud y seguridad de los operadores. 

u) Nivel de ruido. 

v) Cuando sea probable que la máquina emita radiaciones no ionizantes que puedan causar 
daños a las personas, en particular a las personas portadoras de dispositivos médicos 
implantables activos o inactivos, información sobre la radiación emitida para el operador y 
las personas expuestas. 


